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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 6 DE AGOSTO DE 2020 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO. 

Pertenencia No 2020-00071 GRACIELA RAMOS TOVAR H. LUCINDA RUEDA VDA DE R. Inadmitiendo demanda Agosto 5 de 2.020 1. 

Pertenencia No 2020-00072 GERMÁN MUTIS OBANDO Y OTRO CARLOS HUMBERTO OBANDO Y/O Inadmitiendo demanda Agosto 5 de 2.020 1. 

Pertenencia No 2020-00070 AURORA ESTELA VARGAS CHITIVA Y/O INDETERMINADOS Inadmitiendo demanda Agosto 5 de 2.020 1. 

Sucesión No 2020-00035 MARÍA LUCRECIA RODRÍGUEZ R. No 2020-00035 No repone auto anterior Agosto 5 de 2.020 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy seis (6) de agosto del año dos mil veinte (2.020), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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